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Simplicidade na administração pública e melhoria da democracia

Resumen
Este documento plantea que la democracia 
transita desde un modelo exclusivamente for-
mal, hacia uno sustantivo cuando se da, entre 
otras	 condiciones,	 una	 reconfiguración de la 
Administración General del Estado. Una con-
dición congruente es que esta se enfoque en 
proveer servicios públicos de calidad, usando 
los recursos tecnológicos disponibles actual-
mente para atender las expectativas y necesi-
dades de la ciudadanía. El caso que se analiza 
es la experiencia del gobierno del Ecuador con 
su política pública	 de	 simplificación de trámi-
tes, y cómo esta iniciativa pudo incrementar la 
calidad de la democracia y facilitar condiciones 

para el desarrollo de una democracia sustan-
tiva.

PALABRAS CLAVE

Democracia	sustantiva,	Simplificación adminis-
trativa, Servicios públicos digitales, Acceso a la 
administración.

Abstract

This article proposes that democracy moves 
from an exclusively formal model to a substan-
tive one when, among other conditions, there is 
a	reconfiguration	of	the	General	State	Adminis-
tration. A congruent condition is that it focuses 
on providing quality public services, using the 
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1. INTRODUCCIÓN
Una democracia transita desde un modelo 
formal hacia uno sustantivo cuando se dan 
acuerdos	 sociales	 (Quiroga,	 2000)	 suficientes	
como para establecer que la democracia no 
solo debe garantizar las libertades individuales, 
sino también debería buscar aquello que, a fal-
ta de una forma mejor, se puede denominar, 
como el bien común, el	cual,	para	los	fines	del	
presente documento, se entiende como la bús-
queda constante de condiciones estructurales 
de igualdad real entre todos los miembros de 
esa sociedad.

Esta búsqueda sucede gracias a un conjunto 
de condiciones que incluyen, aunque no se li-
mitan, a instituciones, tradición democrática y 
el	 rol	 del	 Estado	 en	 la	 configuración de esas 
bases estructurales. Otras condiciones necesa-
rias tienen que ver con el fortalecimiento de la 
sociedad civil que viene a desplazar el “centro 
de gravedad en la relación entre los recursos 

que representan el dinero, el poder adminis-
trativo y la solidaridad” (Habermas, 2005, 8) de 
tal manera que se desarrollen, como sugiere el 
mismo autor, nuevos espacios públicos de for-
mación democrática de la opinión y la voluntad 
política en el conjunto social y no en el sector 
privado	o	en	el	Estado.	Esto	re	afirma	a	la	socie-
dad frente al dinero o al poder administrativo.

En este estudio se propone que, para que la 
democracia pueda considerarse sustantiva, su 
calidad debería mejorar de manera sostenida y 
permanente. Para Jacobs (1994), la democracia 
no debe estar acotada a los procesos eleccio-
narios, sino que debe ser evidente entre cada 
proceso. El concepto de sustantivo se asocia, 
entre otras variables, a las que se relacionan 
con cómo instituciones políticas y públicas, dan 
resultados en la búsqueda de esas condiciones 
de igualdad real en el acceso a la garantía de 
derechos fundamentales (Spiker, 2007) y en el 
acceso real a las mismas oportunidades.

technological resources currently available to 
meet the expectations and needs of citizens. 
The case being analyzed is the experience of the 
government of Ecuador with its public policy of 
simplifying procedures, and how this initiative 
was able to increase the quality of democracy 
and facilitate conditions for the development of 
a substantive democracy.

KEYWORDS

Substantive democracy, Administrative simpli-
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Resumo

Este documento propõe que a democracia 
transita de um modelo exclusivamente formal 
para um substantivo quando, entre outras 

condições, há	 uma	 reconfiguração da Admi-
nistração Geral do Estado. Uma condição con-
sistente é que esta se concentre na prestação 
de serviços públicos de qualidade, usando os 
recursos tecnológicos atualmente disponíveis 
para atender às expectativas e necessidades 
dos cidadãos. O caso analisado é a experiência 
do governo do Equador com sua política públi-
ca	de	simplificação de procedimentos e como 
essa iniciativa foi capaz de aumentar a qualida-
de da democracia e facilitar as condições para 
o desenvolvimento de uma democracia subs-
tantiva.

PALAVRAS-CHAVE

Democracia	 substantiva,	 Simplificação	 admi-
nistrativa, Serviços públicos digitais, Acesso à 
administração.
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Esto rompe una visión histórica del rol y funcio-
namiento de la Administración tradicional, tan 
dada a generar dificultades para vender facilida-
des (Correa R, comunicación personal, 2015). 
Se plantea una visión distinta, que se centra en 
la ciudadanía, en cómo debe operar para aten-
der sus necesidades, cómo generar condicio-
nes de competitividad del sector empresarial 
o facilitar el acceso a todos los procedimientos 
que	se	requieren	para	este	fin.

El	documento	plantea	varias	reflexiones	sobre	
esta forma de entender al Estado y a la Admi-
nistración. En un primer momento, se hace un 
repaso a la noción del Estado moderno, supe-
rando la visión tradicional que le asigna la ca-
pacidad de monopolizar la violencia legítima. 
Posteriormente	se	proponen	reflexiones	sobre	
la democracia y su calidad, y cómo se puede 
entender sustantiva una democracia si el Esta-
do y la Administración funcionan.

El artículo se ha construido sobre el análisis de 
información pública y publicada por el Gobier-
no y otros estudios relacionados, sobre la im-
plementación de la política pública	de	simplifi-
cación de trámites en el periodo 2014-2016 en 
Ecuador. Como se podrá notar, se plantea que, 
a partir de la implementación de dicha política 
se facilitó a la ciudadanía el acceso a la Adminis-
tración, lo que a su vez pudo mejorar la percep-
ción de la ciudadanía sobre el funcionamiento 
del Estado y de la democracia. 

En particular, la evidencia sugiere que el esfuer-
zo por aprovechar medios electrónicos pudo 
coadyuvar al fortalecimiento de la democracia 
sustantiva. La información que aporta el tra-
bajo observa que la tramitación electrónica y 
la posibilidad de participar en los procesos de 
retroalimentación y mejoramiento de la calidad 
de los trámites y procedimientos administrati-
vos que realiza la ciudadanía pudo alimentar 
condiciones	sociales	que	permitieron	configu-
rar una democracia más sustantiva.

2. LA NOCIÓN DEL 
ESTADO MODERNO
Los Estados son la expresión más compleja de 
acuerdo social de una sociedad que se auto-
rregula.	El	fin	último	del	proceso	democrático	
es decidir quién debe gobernar el Estado para 
dirigir la sociedad hacia lo que el conjunto so-
cial considera deseable. Se puede sugerir que 
no es posible hablar de calidad democrática si 
no existe un Estado institucionalizado que la 
sostenga. La calidad de la democracia no es 
posible sólo como un acuerdo de voluntades 
individuales, sino que requiere también de un 
aparataje institucional que le dé soporte. Este 
aparataje institucional está sostenido en el Es-
tado, entendido como la suma de las relacio-
nes de todos los actores sociales que en ella 
conviven. El Estado es, también y a la vez, con-
secuencia y origen de las acciones políticas que 
realizan los miembros de esa sociedad (Heller, 
1998 [1934]).

Este Estado consolida su manifestación mate-
rial en un conjunto interdependiente de insti-
tuciones que reúnen el poder y los recursos de 
la una coerción social y política (Oszlak, 2007) 
necesaria para la legitimidad de sus actos. La 
esfera en la que los grupos humanos se dispu-
tan el control del Estado es la esfera de lo polí-
tico. Allí donde suceden las disputas dialécticas, 
ideológicas y programáticas que son posibles 
porque la sociedad ha aceptado que dichas 
disputas son necesarias para alimentar el pro-
ceso democrático (Levi, 2015 [2002]). 

Es en el Estado en donde se desarrollan y co-
bran forma ideas como la de bienes públicos, 
sociedad justa o valores comunes (Bauman, 
2002), ideas que tienen eco en el concepto de 
democracia sustantiva. Nociones que, además, 
requieren de una estructura de soporte que 
permita que la convivencia en dichas socieda-
des complejas haga posible la búsqueda de 
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esos propósitos que aporta Bauman. La de-
mocracia sustantiva, entendida como la solu-
ción incluyente de los problemas públicos más 
relevantes para ese grupo social, que facilitan 
condiciones de igualdad real de oportunidades 
y que no se limitan solo al crecimiento econó-
mico (Giroux, 2005). 

En este sentido, el rol del Estado “no es única-
mente asegurar las condiciones para la acumu-
lación de capital, sino también y, sobre todo, 
para el perfeccionamiento de la vida de sus ciu-
dadanos en materia de derechos, de servicios y 
de políticas públicas” (Peña & Lillo, 2018, p. 24). 
Por lo tanto, según el autor, se debe dejar de 
percibir al Estado como un mero reproductor 
de lo mercantil, puesto que su vocación es más 
amplia e incluye, entre otras cosas, la potestad 
de regular y dar forma a la vida en sociedad, 
para evitar la perennación de las desigualda-
des y desequilibrios que persisten en las socie-
dades. Este es uno de los caminos que conso-
lidan la democracia. Estados fuertes, generan 
organizaciones públicas capaces, que prestan 
servicios de calidad a la ciudadanía.

En un efecto de espiral, las y los ciudadanos, al 
recibir mejores servicios, confía más en el Es-
tado y podrían disponerse a participar de más 
procesos democráticos. Interesantemente, 
pueden decidir participar en los procesos que 
les permiten elegir a sus representantes, y en 
aquellos en los cuales co-construir soluciones a 
los problemas públicos de la sociedad, o exigir 
cuentas de las acciones de dichos representan-
tes. En este sentido, se puede resumir que el 
Estado es “la mejor forma de lograr el orden 
social, de fomentar el crecimiento económico 
o de facilitar la expresión democrática” (Levi, 
2015 [2002], p. 28). 

En el periodo que se estudia en este artículo, 
el Estado ecuatoriano fue reformado con la 
intención de ampliar su presencia e incidencia 

en asuntos en que anteriormente, o no existía 
presencia estatal, o su incidencia era relativa o 
secundaria. Por ejemplo, el Gobierno creó el 
Ministerio de Minas, como una respuesta a la 
necesidad de darle más relevancia al sector, al 
considerar que el potencial minero que tiene el 
territorio nacional podía ser sujeto de aprove-
chamiento para la generación de nuevos secto-
res productivos, con el consiguiente incremen-
to de ingresos para la sociedad. Otro ejemplo 
fue el énfasis asignado a la profesionalización 
de la gestión pública a través del fortalecimien-
to de la Secretaría Nacional de la Administra-
ción Pública –SNAP– como el organismo res-
ponsable de implementar procesos de gestión 
de la calidad, la implementación de gobierno 
electrónico, innovación o transparencia en la 
Administración central.

3. CALIDAD DE LA 
DEMOCRACIA
La sociedad organizada genera un Estado que 
actúa para resolver los problemas públicos 
complejos que de manera individual no podrán 
ser resueltos. Este Estado es gobernado por 
coaliciones que participan de los procesos de-
mocráticos para ganar el derecho a gobernar. 
En último término, la democracia formal tiene 
que ver con quién y cómo accede al poder, y 
cómo lo ejerce (Duhem, 2006). Es decir, cómo 
usa el poder para gobernar el Estado y resolver 
los problemas que la sociedad le ha encarga-
do resolver. A partir de este momento, la de-
mocracia deja, o debería dejar, de ser formal 
exclusivamente, como quien arbitra el proceso 
de competencia y acceso al poder. En adelante, 
la democracia debería ser también sustantiva, 
como quien suscita condiciones para la cons-
trucción de sociedades de iguales, con igual-
dad de derechos e igualdad real de acceso a 
oportunidades.
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La democracia puede tener diferentes calida-
des relativas. El concepto de calidad de la de-
mocracia puede asociarse con 1) los procesos 
de participación democrática, 2) la forma en la 
que las instituciones políticas facilitan la conso-
lidación de los procesos democráticos, permite 
la participación de todos los actores o generan 
condiciones de rendición de cuentas de las 
autoridades elegidas (Levine & Molina, 2007). 
Otras corrientes reconocen, además, que la ca-
lidad de la democracia mejora 3) cuando fun-
ciona el Estado (PNUD-OEA,2010).

La participación democrática se entiende como 
el conjunto de acciones públicas que demues-
tran el rol que desempeñan las y los ciudada-
nos en los procesos de toma de decisiones de 
política pública. Estos procesos de deliberación 
societaria según Habermas (1995), validan las 
decisiones de la mayoría de los participantes en 
el marco de una discusión racional. Para esto, 
el proceso participativo debería apoyarse en la 
pluralidad de estilos de vida de las sociedades 
modernas (Velásquez, 2003) si es interés de la 
sociedad, elevar la calidad de la democracia. 

La calidad de la democracia incluye la medida 
en que los funcionarios públicos están obli-
gados a rendir cuentas a la ciudadanía sobre 
sus actos y decisiones en cuanto gobernantes 
(Levine & Molina, 2007) y, en el mismo sentido, 
el grado en que el funcionamiento de las insti-
tuciones públicas, también está abierto al es-
crutinio público (Duhem, 2006). Nótese que no 
se trata solo de las acciones que realiza la coa-
lición gobernante. Se trata también de que el 
aparataje estatal deba ser sujeto de escrutinio 
por parte de la sociedad en su conjunto. Por 
lo tanto, la democracia mejora si la ciudadanía 
siente que sus mandantes reportan sus accio-
nes y las razones que las motivaron a tomarlas, 
y si es que el sistema de organizaciones públi-
cas puede ser escrutado de forma que la gente 
se sienta informada y entienda las decisiones 

de política pública que toman tanto el gobierno 
como la administración1.

El Estado es uno de los principales ejecutores 
de la apertura democrática, ciudadana y parti-
cipativa (Piñeiro, 2018). Debe tener capacidad, 
entre otras cosas, para canalizar las protestas 
legítimas de los sectores de la sociedad que se 
perciben a sí mismos como afectados por las 
decisiones políticas o por la operación de las 
organizaciones públicas; y, también, debería ga-
rantizar la presencia estable de un orden social 
que haga posible el ejercicio real de la libertad 
de la ciudadanía. Para esto, las organizaciones 
gubernamentales deberían operar en función 
de sus capacidades y responsabilidades, en la 
provisión de servicios públicos, acceso a bienes 
comunes o garantía de derechos, que permi-
tan el ejercicio efectivo de dicha libertad.

En esta línea de pensamiento, organizaciones 
como el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo [PNUD], en conjunto con la Orga-
nización de Estados Americanos [OEA] (2010) 
plantean que las democracias se han empo-
brecido precisamente cuando sus Estados se 
han empobrecido o limitado, o en su defecto, 
siendo de mayor tamaño, no han estado al ser-
vicio de las mayorías. 

Autores como Morlino (2005), o Duhem (2006) 
sostienen que la calidad de una democracia 
depende de una estructura institucional esta-
ble, que se sostiene, entre otras instituciones, 
en el Estado y su Administración, en la medida 
que estas operan para posibilitar esa libertad 
e igualdad reales de toda la ciudadanía. De lo 
cual podemos colegir que la calidad de la de-
mocracia aumenta si el Estado y sus institucio-

1  El Gobierno se entiende como la coalición que participó 
en elecciones y accedió al poder para dirigir el Estado. La 
Administración se entiende como el entramado de orga-
nizaciones públicas que materializan el Estado y que lle-
van a la práctica las decisiones del Gobierno.
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nes operan también con principios de calidad, 
transparencia, orientación a la ciudadanía, etc.

Se puede proponer también que el desem-
peño de la Administración refuerza la calidad 
de la democracia. Si las organizaciones que lo 
conforman	son	eficientes,	dan	servicios	de	cali-
dad, tratan a toda la ciudadanía por igual, ésta 
puede percibir que, si las instituciones funcio-
nan, la democracia funciona. Por lo tanto, será 
más propensa a participar de los procesos de-
mocráticos. De hecho, si las organizaciones del 
Estado operan de tal manera que sus acciones 
propendan a la construcción de una sociedad 
igualitaria, con condiciones dignas, cobertura 
de derechos y oportunidades reales para to-
dos,	 la	 ciudadanía	 confiará	 en	 la	 democracia	
(Correa R, comunicación personal, 2015), y esta 
podría operar en clave sustantiva.

En el caso que se analiza, es interesante notar 
que, de acuerdo con Latinobarómetro (2020), 
la satisfacción de la sociedad ecuatoriana con 
la calidad de la democracia se incrementó de 
un 33,2% en 2009, a un 51% en 2017. En este 
mismo	periodo,	 se	puede	 verificar	que	el	 go-
bierno del Ecuador realizó reformas a las or-
ganizaciones públicas con el afán de mejorar 
la cobertura de los servicios públicos, imple-
mentar políticas de gestión de calidad, como la 
certificación	de	varios	hospitales	públicos	con	
el	 certificado	 de	 calidad	 Accreditation Canada 
International - ACI (Ministerio de Salud Pública 
del Ecuador, 2014) o la obtención de la licen-
cia de Bachillerato Internacional para más de 
56 colegios públicos (Ministerio de Educación 
del Ecuador, 2015) o la puesta en marcha de 
un	Plan	Nacional	de	Simplificación	de	Trámites	
que abarcó a todas las entidades de la Admi-
nistración central.

4. ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE CALIDAD
El Estado se materializa en un complejo entra-
mado de organizaciones públicas que operan 
las diferentes funciones de ese Estado. El sis-
tema de justicia se administra2 a partir de or-
ganizaciones públicas como los Consejos de 
la Judicatura que operan en algunos países. 
La Asamblea Nacional o el Congreso de los 
Diputados, también se administra a través de 
una organización claramente delimitada con 
personería	jurídica	y	relativa	autonomía	finan-
ciera. La función Ejecutiva, en cuanto rectora 
del amplio espectro de políticas públicas que 
se implementan en un momento dado, actúa a 
través de un conjunto de organizaciones de go-
bierno (los ministerios cuando solo ejercen ca-
pacidad rectora y no prestan servicios directos) 
y organizaciones de administración instrumen-
tal (que prestan servicios públicos, garantizan 
acceso a derechos o cumplen con potestades 
estatales).

Las organizaciones en general surgen de la ac-
ción humana (Ayala Espino, 2001; Pérez, 1993), 
como respuesta a la necesidad de coordinación 
para alcanzar objetivos comunes o resolver 
problemas complejos. Pueden considerarse 
como un conjunto de posibilidades disponibles 
de solución a problemas para los que podrían 
ser la respuesta (Cohen et al., 2009[1972)). Adi-
cionalmente, Ayala Espino (2001) plantea que 
las organizaciones públicas, además, propor-
cionan una estructura sobre la que se asientan 
determinadas interacciones sociales como los 
procesos educativos, el acceso a la justicia o 
el intercambio de bienes y servicios entre los 
miembros de la sociedad. El mismo autor su-

2 Administración en este contexto se entiende como la 
puesta en operación y la gestión de los recursos materia-
les,	humanos,	tecnológicos	y	financieros	requeridos	para	
su funcionamiento rutinario.
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giere, además, que las organizaciones públicas 
pueden ayudar a minimizar los costos deriva-
dos de ese intercambio, con lo cual las socieda-
des	pueden	tornarse	más	eficientes.	

Mulas-Granados (2010) propone que el Estado 
de Bienestar debería evolucionar hacia un tipo 
diferente de Estado que sugiere llamarlo Dina-
mizador. Este nuevo tipo de Estado debería ge-
nerar cambios permanentes en las sociedades 
en dos niveles diferentes, tanto en los medios 
y	procedimientos,	como	en	los	objetivos	y	fines	
de su propia existencia. En este sentido, la Ad-
ministración debería ser dinámica en su funcio-
namiento administrativo y dinamizadora en su 
relación con el resto de agentes económicos y 
sociales.	En	 relación	a	 los	fines,	 las	entidades	
públicas deberían generar condiciones para 
que se garantice la igualdad real de acceso a 
oportunidades para todas y todos los miem-
bros de la sociedad que les permitan el pleno 
ejercicio de sus libertades individuales, como 
recalca Mulas-Granados (2010). 

Esto demanda un cambio en el Estado y la Ad-
ministración. Por ejemplo, esta debería estar en 
capacidad de anticiparse a los nuevos riesgos, 
demandas sociales, o demandas individuales y 
actuar de manera preventiva (Mulas – Grana-
dos, 2010). Todo lo opuesto al actuar reactivo 
que caracteriza a la Administración pública en 
general, cuando los riesgos ya están materiali-
zados. El gobierno de Corea denominó a esta 
aproximación como Government 3.0. y lo ex-
plica como un paradigma innovador “para la 
operación del gobierno, que busca proveer de 
servicios individualizados para la ciudadanía y 
el soporte a la creación de empleo en el sector 
creativo de la economía, a través de la apertu-
ra y compartición de información pública, así 
como también la eliminación de barreras de 
acceso dentro de la Administración” (Ministry 
of Security and Public Administration of Korea, 
2013, p. 1)

Este ejercicio involucra cambios importantes 
en el enfoque tradicional de la gestión pública 
(Massal & Sandoval, 2009). No se trata solo de 
lograr cambiar un trámite en sí mismo, sino de 
que toda la organización pública pueda enten-
der la forma en la que la tecnología transforma 
sus relaciones internas y las relaciones con la 
ciudadanía. Un cambio de este tipo requiere 
esfuerzos relevantes en lo político, lo progra-
mático y lo instrumental de cualquier proyecto 
político. La evidencia sugiere que la tecnología 
y la calidad de la democracia tienen incidencia 
directa en los resultados de la acción de go-
bierno (Oriol, 2005), con lo cual se vuelve un 
imperativo institucional el fortalecimiento de 
las capacidades organizacionales para la incor-
poración de procesos tecnológicos que se tra-
duzcan en el mejoramiento de la calidad en la 
entrega de servicios públicos y en la realización 
de procedimientos administrativos.

En 2014, el gobierno del Ecuador, a través de 
la SNAP (2015), lanzó dos planes nacionales 
orientados a reformar el enfoque de la Admi-
nistración. Estos planes fueron: el Plan Nacional 
de Excelencia –PROEXCE– como una iniciativa 
para homogeneizar los proyectos de gestión 
de calidad al interior de la Administración cen-
tral; y el Plan Nacional de Gobierno Electrónico 
–PNGE–, como una iniciativa para impulsar la 
tramitación electrónica de la mayor cantidad 
de procedimientos. 

El PROEXCE se constituyó sobre la base del mo-
delo de la European Foundation for Quality Ma-
nagement –EFQM–, aplicado a las administracio-
nes públicas, denominado Common Asessment 
Framework –CAF– (Proaño, 2017; García Mejía 
et al., 2018) y sirvió de guía metodológica para 
todas las actividades de orientación de las or-
ganizaciones públicas, hacia la calidad. El plan 
ha tenido posteriores versiones, siendo la últi-
ma, la expedida en 2018, por el Ministerio del 
Trabajo del Ecuador –MDT– (2018,6) y en la que 
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se señalan los siguientes objetivos: 1) Incre-
mentar la calidad de los servicios públicos: 2) 
Incrementar	la	eficacia	de	la	gestión	de	planes,	
programas, proyectos, servicios y procesos; y 3) 
Incrementar el nivel de madurez de la gestión 
institucional partiendo de los criterios del Mo-
delo Ecuatoriano de Calidad y Excelencia.

El PNGE (SNAP, 2014) por su parte, consolidó 
todas las iniciativas relativas a arquitectura, 
desarrollo de software y aplicaciones de la Ad-
ministración	para	mejorar	su	eficiencia,	 incre-
mentar la cantidad de procedimientos electró-
nicos y avanzar hacia una integración de bases 
de datos, sistemas operativos y demás activida-
des requeridas para una mejor prestación de 
servicios de parte de las organizaciones públi-
cas, con el objetivo de mejorar la experiencia 
de la ciudadanía en el uso y acceso a platafor-
mas electrónicas para realizar procedimientos 
administrativos de diversa índole.

Ambas iniciativas fueron el punto de partida de 
los	esfuerzos	de	reconfiguración	de	la	Adminis-
tración pública del nivel central. Esto permitió 
que las organizaciones públicas implementen 
varias iniciativas de mejora de la calidad de la 
gestión en cada uno de sus ámbitos de acción y 
propendan al desarrollo de soluciones digitales 
que acerquen a la ciudadanía a la Administra-
ción.

5. FACILITAR EL ACCESO 
A LA ADMINISTRACIÓN
Facilitar el acceso a la Administración involu-
cra la generación de condiciones estables y 
permanentes que hacen posible que todos los 
miembros de una sociedad puedan peticionar 
ante las autoridades, el acceso a determinados 
derechos o servicios públicos, o cumplir sus 
obligaciones con el Estado dadas las potesta-
des establecidas en los marcos legales, sin que 
para ello tengan como única vía, que acudir a 

una ventanilla física ubicada en una sola área 
geográfica	o	 tengan	que	hacerlo	en	condicio-
nes que los afecten.

De acuerdo con la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico [OCDE] 
(2006) la ciudadanía ha experimentado cam-
bios en los años recientes, con más educación, 
mejor acceso a información, mayor capacidad 
crítica, que le hacen exigir servicios públicos de 
mejor calidad o procedimientos administrati-
vos	más	simples	y	eficientes.	A	medida	que	las	
sociedades se vuelven más complejas, los cos-
tos de transacción al tener que interactuar con 
la Administración se vuelven más elevados, no 
solo	en	términos	financieros	(costos	de	tasas),	
sino también económicos (lucro cesante por 
no poder operar si no hay autorización estatal 
para una actividad económica) o sociales (tiem-
po destinado a la Administración que impide, 
por ejemplo, el cuidado de la familia). 

Esta nueva realidad plantea nuevos retos para 
las organizaciones públicas, como bien señala 
la misma OCDE “el reto […] será responder a 
las crecientes demandas de transacciones más 
eficientes,	servicios	a	medida	y	acceso	ubicuo	
por parte de ciudadanos y empresas” (2006, p. 
56).

Cuando las organizaciones públicas deciden 
modificar	el	encuadre	con	el	que	operan	para	
atender estas cambiantes y cada vez más com-
plejas demandas, puede suceder que la socie-
dad refuerce la construcción de una ciudada-
nía responsable. En el sentido contrario, a la 
vez, un mejor acceso y democratización de la 
Administración puede redundar en el aumento 
de	 su	 eficiencia	 (Cunill,	 2005).	 Esto	 puede	 in-
cluir una forma de relacionamiento del Estado 
más orientada a satisfacer las necesidades y 
expectativas de la gente; es decir, más accesi-
ble (OCDE, 2006), y pueda generar más y mejo-
res canales de atención de los requerimientos 
de las y los usuarios, procesos más sencillos de 
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atención, eliminación de requisitos o procedi-
mientos innecesarios, entre otras acciones que 
mejoren las oportunidades de acceso de la ciu-
dadanía a la Administración, y a esta ser más 
eficiente	en	la	prestación	de	los	servicios	o	pro-
cedimientos que está obligada a ofrecer. Es de 
suponer que acciones como estas refuerzan la 
confianza	de	las	y	los	habitantes	en	el	Estado	y	
el Gobierno, y esto a su vez, refuerza la calidad 
de la democracia.

Facilitar el acceso a la Administración puede 
ser	beneficioso	en	dos	sentidos	(Brugué	&	Ga-
llego, 2001; OCDE, 2006). Por un lado, el Estado 
obtiene mejores niveles de aceptación y legiti-
mación, lo que, a su vez, mejora la calidad de 
la democracia, pues la valida como forma de 
gobierno gracias a la legitimidad y credibilidad 
que se obtiene por ese mejoramiento. Por otro, 
instrumentalmente hablando, un mejor acceso 
mejora el rendimiento de las organizaciones 
públicas y puede ayudar a conseguir otros ob-
jetivos importantes de la política pública de la 
coalición gobernante, como el crecimiento eco-
nómico y la cohesión social. En ambos casos, el 
acceso más sencillo a la Administración pública 
debiera alimentar la calidad de la democracia.

A medida que aumenta la complejidad de las 
sociedades, las Administraciones tienen que 
dejar de actuar en solitario (Brugué & Gallego, 
2001). Atrás va quedando la idea monopólica 
de la Administración tradicional, y en su lugar, 
se abre paso la intención cada vez más fuerte 
de consolidar la interacción estable y perma-
nente entre la Administración contemporánea 
y la ciudadanía, lo que incluye la posibilidad de 
compartir	actividades	y	diversificar	la	forma	en	
la que estas suceden.

En	2013,	el	Presidente	del	Ecuador	firmó	el	De-
creto Ejecutivo 149 (Correa, 2013) con el cual 
emite disposiciones de obligatorio cumplimien-
to para toda la Administración pública del nivel 
central, en relación a un encuadre homogéneo 

que facilite la realización de las iniciativas de 
tramitación electrónica, así como orientar la 
atención a la ciudadanía con un enfoque de 
simplificación	administrativa.	

En este decreto se establece que las organi-
zaciones públicas deberán, de manera obliga-
toria, facilitar la interacción de la ciudadanía u 
organizaciones privadas o de la sociedad civil 
con la Administración, lo cual involucra facilitar 
el acceso, tanto en la disminución de barreras, 
como en el incremento de canales de atención, 
el uso intensivo de tecnología y la interopera-
ción entre bases de datos públicas, con lo cual 
deberían reducirse las cargas administrativas 
asociadas a la realización de todos estos pro-
cedimientos.

6. LO SIMPLE COMO 
EXPRESIÓN DE DEMOCRACIA 
SUSTANTIVA
Configurar	 una	Administración	pública	 al	 ser-
vicio de la ciudadanía obliga a reencuadrar la 
forma de relación tradicional que ha sido ca-
racterizada como lenta, burocrática y nada co-
laborativa. La expresión más notoria de esta 
caracterización ha sido, históricamente, la rea-
lización de trámites. Y es que el trámite es “lo 
que conecta el ciudadano con el servicio, obli-
gación o derecho público: no hay servicio de 
educación sin la inscripción; no hay servicio de 
salud sin la cita; y no hay pago de impuestos sin 
la remisión del formulario” (García Mejía et al., 
2018, p. 12). En pocas palabras, no hay relación 
posible entre Estado y ciudadanía si no hay de 
por medio, un trámite.

Para atender a esa nueva ciudadanía sugerida 
por la OCDE, es pertinente lograr que la Admi-
nistración se reinvente en todas sus formas, 
incluyendo la forma de resolver los trámites. 
Cuando se trata de la tramitología (Guzmán, 
1999), tal vez sea necesario lograr que el trámi-
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te se convierta en un asunto de política pública, 
como se hizo en el caso ecuatoriano. Esta polí-
tica fue priorizada al más alto nivel político, con 
un Consejero del Presidente Correa a la cabeza 
de la implementación de las estrategias de sim-
plificación	 en	 la	 Administración	 del	 nivel	 cen-
tral del gobierno. El propio Presidente Correa 
(2015) sugirió algunos principios importantes 
para esta política pública: 1) el mejor trámite es 
el que no se hace, 2) el Estado debe propender 
a disminuir los dolores de cabeza a la ciudada-
nía, 3) la mejor Administración es la que no mo-
lesta a la ciudadanía.

A partir de estos supuestos, se consolidó una 
estrategia de relacionamiento de las organiza-
ciones públicas con la ciudadanía, a través de 
canales digitales, de manera que las y los ha-
bitantes del país puedan disminuir o eliminar 
la cantidad de veces que se desplazaban a una 
oficina	pública	para	realizar	un	procedimiento	
administrativo o la cantidad de tiempo dedica-
do a realizar el procedimiento o la disminución 
de requisitos para realizarlos o, en ocasiones, 
todos los anteriores. Esta estrategia tuvo su 
momento más alto en los años 2015 y 2016, 
en	 los	cuales	se	simplificaron	un	total	de	446	
trámites en 2015 y 410 en 2016 (García Mejía 
et al., 2018).

Los resultados obtenidos en ambos años se 
han documentado en publicaciones como la 
de García Mejía et al. (2018), y en reportes pú-
blicos como los que realizó el Presidente de la 
República en el espacio rutinario de rendición 
de cuentas denominado el Enlace Ciudadano3. 

Como ejemplo se puede indicar que, en el año 
2015, el número de requisitos por trámite se 

3  Este espacio era un programa de televisión de carác-
ter semanal en el que Correa informaba a la ciudadanía 
sobre diferentes asuntos de su acción de gobierno, y en 
algunas	ocasiones	se	refirió	a	los	avances	en	materia	de	
simplificación	administrativa

redujo de 9 a 3, en promedio se evitó que 8 
millones de personas acudan a una ventanilla 
física de atención, 40% de los trámites simpli-
ficados	 tomaban	menos	de	 4	 horas	 para	 ser	
resueltos y la ciudadanía logró un ahorro de 
USD 20 millones, producto de la disminución 
de cargas administrativas innecesarias (Casti-
llo, 2016). Para 2016, el número de requisitos 
bajó de 6 a 3, en promedio, los funcionarios 
destinaron un 57% menos de horas a realizar 
procedimientos administrativos, producto de la 
automatización, y la ciudadanía redujo sus in-
teracciones con la Administración en un 45% 
por realización de trámites (García Mejía et al., 
2018).	En	ambos	años,	se	simplificaron	un	total	
de 856 procedimientos, de los cuales, 302 fue-
ron	simplificados	a	través	de	la	automatización	
total. Esto quiere decir que, a partir de ese año, 
estos trámites se hicieron por medios digitales 
sin que medie la necesidad de acudir a una 
dependencia pública o se tenga que presentar 
documentación física de ningún tipo.

Esta mediación tecnológica es un espacio para 
la realización de transacciones de diversa ín-
dole. Es también, un medio de comunicación 
directo entre la ciudadanía y la Administración, 
toda vez que, en el proceso para acceder a 
la tramitación electrónica, las organizaciones 
públicas pudieron difundir mensajes relevantes 
sobre su sector y obtener retroalimentación de 
la ciudadanía sobre aspectos de interés secto-
rial.

Un ejemplo de esto fue la búsqueda de infor-
mación	que	permita	identificar	aquellos	trámi-
tes que pudieron representar mayores proble-
mas	para	la	ciudadanía,	ya	sea	por	la	dificultad	
en acceder a ellos, o la cantidad de requisitos 
o pasos, o porque derechamente, no eran 
necesarios realizar. Para esto, el gobierno im-
plementó la iniciativa de comunicación públi-
ca denominada Tramiton.to (www.tramiton.to) 
(García Mejía et al., 2018), que consistía en una 
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plataforma digital en la cual las y los usuarios 
podían	 identificar	 los	 trámites	que	 les	ocasio-
naban problemas y sus propuestas de solu-
ción. La iniciativa fue presentada al público en 
junio de 2014 en uno de los Enlaces Ciudada-
nos indicados. 

Para motivar la participación, la plataforma 
otorgaba premios a las mejores propuestas 
de	simplificación	realizadas	por	 la	ciudadanía,	
labor que además servía para mejorar la efecti-
vidad del plan, al retroalimentar desde la ciuda-
danía formas más adecuadas de hacer simples 
los procedimientos administrativos y empode-
raba a las y los habitantes a participar en los 
mejoramientos de calidad de los servicios a los 
cuales acceden.

La iniciativa del Tramiton.to resultó ser un me-
canismo de comunicación y participación ciu-
dadana (Brugué & Gallego, 2001) que consiguió 
llegar a las y los actores sociales interesados 
y/o afectados por la problemática de la trami-
tología. Adicionalmente, sirvió como fuente de 
información	 para	 identificar	 los	 trámites	 que	
requerían	ser	simplificados	con	más	urgencia	
en cada uno de los años en los que la iniciativa 
estuvo en operación. La iniciativa recibió 6000 
sugerencias provenientes de la ciudadanía para 
construir	el	Plan	Nacional	de	Simplificación	de	
Trámites 2016 (Barreiro, 2016). Esto mejoró la 
eficiencia	de	la	herramienta	de	política	pública,	
al focalizar los recursos y esfuerzos en aquellos 
trámites que fueron más sentidos por la ciuda-
danía participante.

Cuando la relación con la Administración se 
vuelve	simple,	el	público	tiende	a	confiar	más	
en el Estado. Para que sea simple, es funda-
mental que se articulen, entre otras, dos accio-
nes fundamentales. En primer lugar, la simpli-
cidad de los trámites debe abarcar formas de 
redacción de las guías de los trámites en len-

guaje llano, que evite tecnicismos que pueden 
tener sentido para las y los funcionarios que 
son los responsables del servicio, pero no ne-
cesariamente para la ciudadanía. 

En	segundo	lugar,	todo	proceso	de	simplifica-
ción administrativa debe venir acompañada de 
procesos de alfabetización digital de las y los 
habitantes del territorio. De lo contrario, no se 
genera una verdadera democratización del Es-
tado, sino todo lo opuesto. En el caso que nos 
ocupa,	de	la	mano	de	los	procesos	de	simplifi-
cación ejecutados desde el sector de la política 
pública de la administración pública, se imple-
mentaron iniciativas desde el sector de la po-
lítica pública de la sociedad de la información 
que convirtió en gratuitas y de libre acceso a 
las	redes	wifi	de	los	colegios	públicos	en	varias	
zonas del país, y además implementó una red 
de 849 infocentros,	oficinas	públicas	a	 las	que	
podían acudir los habitantes de las zonas ru-
rales para tener acceso a internet (en un mo-
delo parecido al de un cibercafé) y en los que, 
un funcionario o funcionaria pública prestaban 
ayuda y facilitaban la tramitación electrónica 
cuando era requerido por la ciudadanía (Minis-
terio de Telecomunicaciones y de la Sociedad 
de la Información, 2018).

La simplicidad puede lograr que la ciudadanía 
se interese más por participar de otras inicia-
tivas de solución de problemas que puedan 
reconfigurar	las	condiciones	sociales	y	hacerlas	
menos inequitativas. De esto se puede colegir, 
que la democracia se refuerza, en el sentido de 
que la participación no es solo el acceso al su-
fragio, sino también a la relación con el Estado, 
en especial, cuando se busca aquello que al ini-
cio denominamos, el bien común.
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7. CONCLUSIONES
La construcción de una sociedad democrática 
que trascienda la lógica de la democracia for-
mal y acuerde consolidar un modelo de demo-
cracia sustantiva, en la que se disminuyan las 
inequidades y se construyan oportunidades de 
igualdad real para todas y todos, debería refor-
mar sus instituciones en general para hacerlas 
inclusivas y al alcance de todas y todos. En par-
ticular, a lo largo de este artículo hemos suge-
rido que una de esas instituciones a reformar 
es el Estado.

La reforma del Estado debe propender a su-
perar la lógica exclusiva de la protección de los 
derechos individuales, como los de propiedad, 
y debería migrar su mirada hacia la solución de 
aquellos problemas que por su complejidad y 
cómo afectan a la sociedad, se denominan pú-
blicos. Aquellos problemas que por su dimen-
sión no pueden ser resueltos de manera indi-
vidual, sino que requieren ser atendidos por el 
Estado, tanto en cuanto expresión de la socie-
dad en acción de Heller (1998[1934]).

Es	 importante	 reconfigurar	 la	 Administración	
pública para que deje atrás la visión tradicional 
de las organizaciones públicas como espacios 
de generación de problemas para la ciudadanía 
y, en su lugar, comprometerse con una visión 
proactiva de la acción pública que se anticipe 
a las necesidades de las y los ciudadanos de 
ese	Estado	y	opere	con	criterios	de	eficiencia	
y efectividad, los cuales, en último término, de-
ben entenderse como la generación de condi-
ciones para la disminución de las inequidades 
sociales y la consolidación de los modelos de 
democracia sustantiva.

Una forma de acercar la Administración hacia 
esos deseables, es a través de condiciones que 
faciliten el acceso de todas y todos los usua-
rios en igualdad de condiciones, donde no se 

privilegie a los que habitan las ciudades, o los 
que tienen más recursos o los que tienen más 
contactos, sino, por el contrario, se amplían los 
canales, se eliminan barreras y se promueve el 
acceso directo sin intermediación para realizar 
los trámites que permiten, a las y los habitan-
tes, acceder a servicios públicos, garantizar 
derechos, o cumplir responsabilidades ciuda-
danas.

Es recomendable que los trámites se sujeten a 
procesos	de	simplificación	que	prioricen	el	uso	
de canales digitales que universalicen el acceso 
de la ciudadanía a la Administración. No solo 
eso, el gobierno puede proponer iniciativas de 
retroalimentación y participación ciudadana 
como el Tramitón.to en Ecuador que permitió 
que las y los interesados puedan proponer y 
proveer de información sobre cuáles deben 
ser los procedimientos administrativos que re-
quieren de mayor atención para hacerlos más 
sencillos.

La implementación de varias políticas públicas 
de gestión de la cosa pública coincide en el 
tiempo con los resultados de mejoramiento de 
la satisfacción de la ciudadanía con la calidad 
de la democracia, lo que puede sugerir que, si 
la	ciudadanía	verifica	que	la	Administración	Ge-
neral del Estado funciona mejor, amplía sus ca-
nales de atención, promueve la sencillez en la 
prestación de servicios públicos, hace más sim-
ples las tramitaciones al aprovechar los cana-
les digitales disponibles y crear nuevos, puede 
devenir en un mayor interés de las y los ciuda-
danos por proponer mejoras a los sistemas de 
gestión y administración de las organizaciones 
públicas, en especial aquellas que disminuyan 
las condiciones de desigualdad estructural que 
persisten en sociedades como las latinoameri-
canas.
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